MEMORIA EXPLICATIVA DE LA REFORMA DEL REGLAMNETO INTERNO Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA FUNDACION ONCE PARA LA COOPERACION E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
A continuación se exponen los criterios que se han tenido en cuenta para la modificación que se propone del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE, que fue aprobado en la reunión del Patronato de 29 de octubre de 2012:  

1.- La actualización en la composición de los órganos que integran la estructura orgánico-funcional de la Fundación, de forma que las disposiciones internas de la Fundación recojan la nueva estructura de gestión aprobada, a fin de que tenga su adecuado reflejo en los órganos de gobierno y gestión de la Fundación. 
2.- Se introducen nuevos conceptos vinculados al buen gobierno de las fundaciones, en relación con la transparencia (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno) y la prevención del blanqueo de capitales (Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo).
3.- Se actualizan todas las referencias al GRUPO ILUNION, así como la consideración de la Fundación ONCE como un área de gestión separada del grupo de empresas.

4.- Se proponen algunos cambios que pretenden incorporar mejoras en la procedimientos de gestión y/o de actuación de los órganos de la Fundación, fruto de la experiencia adquirida en los últimos años . 

5.- En materia económico financiera se introducen las modificaciones necesarias con el fin de incorporar los criterios básicos de funcionamiento económico-financiero de la ONCE que se encuentran contenidos en el Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación, aprobado el 26 de marzo de 2015 por el Consejo General. 
6.- Finalmente, el texto ha sido corregido para mejorar su redacción, hacerlo más preciso, o actualizarlo en alguna forma de expresión.
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